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II.- SINOPSIS 
Determinar que el Estado promoverá la creación de instrumentos financieros y compensatorios que garanticen la 
estabilidad económica de los productores rurales e incentive inversión productiva, modernización tecnológica y la 
rentabilidad del campo mexicano, se crea el Fondo de Estabilización e inversión Productiva del Campo Mexicano, 
como mecanismo de estabilización e inversión productiva del campo, y de apoyo económico y financiero a los 
productores agropecuarios, dicho fondo será administrado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación las entidades federativas, bajo criterios de transparencia, equidad y rendición de cuentas. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 118, 189 y 192 a la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los legisladores del Grupo 
Parlamentario del PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaría.  

No. Expediente: 0931-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción XX del artículo 27, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 118, de la Ley que nos ocupa. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 118. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 118; UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 189, Y UN ARTÍCULO 192 A LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 118; un párrafo al artículo 189, y un artículo 
192 a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
Artículo 118. En la medida en que el Estado desarrolle y 
consolide el Sistema Nacional de Financiamiento Rural, 
limitará a lo indispensable su participación en la 
prestación de servicios financieros directos al público, 
concentrándose en actividades de fomento y prestación 
de servicios financieros a las instituciones del Sistema 
Nacional de Financiamiento Rural, evitando crear 
competencia a dichas instituciones. El Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
incluirá información oportuna sobre montos y 
mecanismos de financiamiento, de acuerdo con lo que 
establezca la Comisión Intersecretarial con la 
participación del Consejo Mexicano. 
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Los programas gubernamentales rurales con 
componentes financieros, establecerán su área de 
influencia; políticas financieras; criterios de equidad de 
género; apoyo a grupos vulnerables, personas de la 
tercera edad, población indígena y las demás que 
establezca la Comisión Intersecretarial con la 
participación del Consejo Mexicano.  
 
El Gobierno Federal impulsará la participación de las 
instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento 
Rural en la prestación de servicios de crédito, ahorro, 
seguros, transferencia de remesas, servicios de pagos y 
la aportación de capital de riesgo al sector, que podrán 
incluir, entre otras: 
 
 
I. a la VIII. … 
 
 
 

Asimismo, el Estado promoverá la creación de 
instrumentos financieros y compensatorios que 
garanticen la estabilidad económica de los 
productores rurales destinados a cubrir 
diferencias entre los costos de producción y los 
precios de comercialización, así como a incentivar 
la inversión productiva, la modernización 
tecnológica y la rentabilidad del campo mexicano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... a VIII. ... 
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Artículo 189. Los proyectos de Presupuesto de Egresos 
que formule el Ejecutivo Federal deberán ser 
congruentes, según lo dispone el artículo 40 de la Ley de 
Planeación, con los objetivos, las metas y las prioridades 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Programas Sectoriales correlacionados y el Programa 
Especial Concurrente, definidos para el corto y mediano 
plazos. En dichos proyectos e instrumentos, a iniciativa 
del Ejecutivo Federal, se tomará en cuenta la necesidad 
de coordinar las acciones de las distintas dependencias y 
entidades federales para impulsar el desarrollo rural 
sustentable. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 189. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el marco de dicha coordinación, se deberá 
prever la asignación de recursos para el 
funcionamiento del Fondo de Estabilización e 
Inversión Productiva del Campo Mexicano, como 
mecanismo complementario de apoyo económico 
y financiero a los productores agropecuarios, 
considerando apoyos directos por tonelada 
cuando los precios de mercado no cubran los 
costos de producción. 
 
 
Artículo 192. El Fondo de Estabilización e 
Inversión Productiva del Campo Mexicano, tendrá 
como objetivo garantizar la cobertura total de los 
costos de producción y una utilidad para los 
productores agropecuarios, a fin de asegurar su 
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permanencia, competitividad y bienestar 
económico con las siguientes finalidades: 
 
I. Compensar la diferencia entre los costos reales 
de producción y los precios de comercialización de 
los productos agropecuarios, priorizando los 
granos básicos y los cultivos estratégicos, 
incluyendo la posibilidad de establecer apoyos 
complementarios por tonelada producida o 
comercializada cuando los precios de garantía o 
de mercado no cubran la rentabilidad del 
productor; 
 
II. Otorgar apoyos directos e incentivos para la 
adquisición de insumos, maquinaria, energía, 
fertilizantes y transporte agrícola; 
 
III. Promover la inversión productiva en 
infraestructura agrícola, innovación tecnológica, 
sistemas de riego eficientes y procesos 
sustentables; 
 
IV. Fomentar la planeación agrícola sustentable, 
la estabilidad de ingresos y la competitividad del 
campo mexicano. 
 
Dicho Fondo será administrado por la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación 
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las entidades federativas, bajo criterios de 
transparencia, equidad y rendición de cuentas. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural deberá emitir las reglas de operación del Fondo a 
más tardar dentro de los 120 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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